
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre veintiséis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00590 00 

 

 

Se pone en conocimiento de la señora OLGA MARGARITA CASTILLO 

GRASSO, el escrito emanado de COLPENSIONES, allegado al despacho el 

25 de octubre de 2023, en el que dice dar cumplimiento al fallo de tutela 

de fecha 19 de octubre de 2023, para lo cual anexa la Resolución SUB 

290117del 23 de octubre de 2023. 

 

Lo anterior, para lo que se considere pertinente. 

 

Remítase la totalidad del escrito, al igual que el presente proveído al Dr. 

CARLOS ESTEBAN GOMEZ DUQUE a la siguiente dirección electrónica: 

 

Email: cgomez@hotmail.com 
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